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EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210015200 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO:   JOSÉ JERONIMO BENAVIDES RAMÍREZ 

 

Agréguese a los autos el escrito de subsanación, sería el caso entrar a resolver 

sobre la admisión o rechazo, sin embargo, una vez aclarado que se trata de una solicitud de 

aprehensión y entrega y no de proceso ejecutivo, se advierte que no se aportó la comunicación 

previa enviada al garante en los términos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 

reglamentario 1835 de 2015 y que trascurrieron los cinco (5) días para la entrega voluntaria del 

automotor sin que se hubiera procedido a ello; para continuar con el trámite se requiere a la 

actora para que en el termino de cinco (5) días acredite el envío de la comunicación al garante 

solicitando la entrega voluntaria del bien, lo anterior, so pena de rechazo de la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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